Comisién de Transparencia,

@
v Acceso a la Informacidn Publica
q ro . v Proteccion de Datos Personales

del Estado de Querétaro

RECURSO DE REVISION

RDAA/0169/2026/AVV

RECURRENTE

VS

COMISION ESTATAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO DE QUERETARO

Santiago de Querétaro, Qro., quince de mayo de dos mil veintiséis. -----============esemememmememeno

Vistos los autos del expediente en que se actlia; desprendiéndose que, el dia cinco de mayo de
dos mil veintiséis, se notificé a la persona recurrente, el acuerdo de cuatro de mayo de dos mil
veintiséis, mediante el cual se le formul6 una prevencién en términos del articulo 143 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro. Lo anterior sin

que se desahogara el requerimiento. -------------- e

ANTECEDENTES

Primero. El primero de abril de dos mil veintiséis el ciudadano presenté mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de informacién, a la que se le asigno el

O N E S

numero de folio 222061726000018, con la misma fecha oficial de recepcién, y dirigida a la

Comision Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, en los siguientes términos: ------------

“Se proporcione la Ubicacion exacta del Centro Penitenciario CP4, ubicado en Jalpan de Serra, Querétaro,
en colonia puerto de San Nicolas calle chiapas

Ademas se conteste en sentido afirmativo o negativa si existe un Centro Penitenciario CP4, ubicado en
Jalpan de Serra, Querétaro, en colonia puerto de San Nicolas calle Aguascalientes” (sic)

Segundo: El veinticuatro de abril de dos mil veintiséis, se recibié mediante la Plataforma
Nacional de Transparencia, el recurso de revision interpuesto por la parte interesada en contra

de la respuesta a su solicitud de informacion, en los siguientes términos: -----------=-=-=-=-=-=------

“Se le solicito que contestara siguiente "Ademas se conteste en sentido afirmativo o negativa si
existe un Centro Penitenciario CP4, ubicado en Jalpan de Serra, Querétaro, en colonia puerto de
San Nicolas calle Aguascalientes” Misma que no fue resuelta, no atendido la solicitud,
diciéndonos si existe o0 no existe. Se le ordene a la autoridad solicitada responda de manera
afirmativa o negativa” (sic)

Tercero: En la fecha de su recepcidn, la Secretaria Ejecutiva de este organismo garante, asigno

el nimero RDAA/0169/2026/AVV al recurso de revision, y con base en los articulos 25

ACTUAZC

fraccidon IX del Reglamento Interior de la Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién
Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Querétaro; y 148 fraccidn |, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, lo turné ala Ponencia

de la Comisionada Alejandra Vargas VAzquez. ----------====-=====mmmmmmmm e e

Cuarto.- El cuatro de mayo de dos mil veintiséis, se dicté acuerdo de prevencién y se requirio6 a
la parte promovente, a efecto de que, en un plazo no mayor a cinco dias habiles contados a partir

del dia habil siguiente a la fecha de la notificacién, informara puntualmente a esta Comisién

en qué consistian sus razones o motivos de inconformidad; en congruencia con la respuesta
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i del Estado de Querétaro
recibida por el sujeto obligado a la solicitud de informacién 222061726000018 y las causales
de procedencia del recurso de revisién, con fundamento en los articulos 141, 142 fracciones V
y V1,143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro.
Lo anterior bajo el apercibimiento de que en caso de no dar cumplimiento, se desecharia el
recurso de revision por no desahogar la prevencién ni cumplir con los requisitos establecidos

en la ley, de conformidad con el articulo 153 fracciones Il y VII de la ley local de transparencia.

Quinto.- El cinco de mayo de dos mil veintiséis se notific6 a la parte promovente, el acuerdo de

prevencion del recurso de reViSiOn .-==-=-mcmmmemm s

Sexto.- La parte solicitante no desahogd la prevencion realizada por parte de esta Comision, en

el plazo y términos indicados para el efecto. --- e e R ---

Fecha del acuerdo de prevencién Cuatro de mayo de dos mil veintiséis

Fecha de notificacién del Acuerdo de prevencién Cinco de mayo de dos mil veintiséis.
Fecha inicial para desahogar la prevencién Seis de mayo de dos mil veintiséis
Fecha final para desahogar la prevencién Doce de mayo de dos mil veintiséis.

De conformidad con el Acuerdo que fija los dias
inhabiles y los periodos vacacionales de la Comisién
de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y
Consideraciones Proteccidn de Datos Personales del Estado de

Querétaro correspondientes al afio 2026, se
determinan como dias inhabiles todos los sdbados y
domingos.

Se agrega captura de pantalla obtenida del Sistema de Gestién de Medios de Impugnacién

(16351 e —— . e
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Historico del medio de impugnacion

Nimero de expediente Actividad Estado Fecha de ejecucion Responsable
i : J il Recepcion Medio de ; e .
RDAA/0169/2026/AVV Registro Electrénico Impugnacién 24/04/2026 15:19:49 Recurrente
: ’ i 4 2 '+ >
RDAA/0169/2026/AVV Envo de Entrada y ii::;gada Recibe Entrada 28/04/2026 14:14:02 DGAP
RDAA/0169/2026/AVV Admitir/Prevenir/Desechar Prevenido 05/05/2026 11:34:31 Ponencia

Registro 1-3 de 3 disponibles

ACTUACIONES

CONSIDERANDOS

Primero. - La Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de Querétaro, es competente para conocer y resolver el presente
recurso de revisién, en términos de lo dispuesto por los articulos 26, 33 fraccién V, 144, 148 y

149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro. ----

Segundo.- En vista de que el cinco de mayo de dos mil veintiséis se notific6 al promovente el
acuerdo de prevencion; el plazo sefialado para desahogar lo requerido comprendia del siete al

doce de mayo de dos mil veintiséis. Advirtiendo para lo anterior, que la persona recurrente
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fue omisa en desahogar la prevencion; en consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento

realizado en acuerdo previo, y se procede a desechar el presente recurso de revision. -----------
RESOLUTIVOS
Primero.- Con fundamento en los articulos 149, fraccién Iy 153 fracciones Il y VII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Querétaro, se desecha el

recurso de revision en que se actua. -- eE R e

Segundo.- Notifiquese a la parte recurrente, en el medio sefialado para el efecto. ---=------=-=----

Tercero.- Se informa al promovente que tiene a salvo sus derechos para presentar solicitud de
informacién ante el sujeto obligado de su interés y en su caso, impugnar dicha solicitud de
conformidad con los requisitos y causales de procedencia establecidos en las leyes de la

materia.-------- T e e e o e e i e e i AR

Cuarto.- Se hace del conocimiento de la persona recurrente, que la presente resolucién es
recurrible de conformidad con el articulo 161 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica, por lo que, una vez transcurrido el plazo para ello, esta Comisién ordenara

el archivo del expediente como asunto totalmente concluido.-- e eeeeeee

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA POR UNANIMIDAD EN LA NOVENA SESION
ORDINARIA DE PLENO, DE FECHA QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTISEIS Y SE FIRMA EL
DIA DE LA FECHA POR LA C. ALEJANDRA VARGAS VAZQUEZ, COMISIONADA PONENTE, C.
JAVIER MARRA OLEA COMISIONADO PRESIDENTE y C. OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE,
COMISIONADO DE LA COMISION DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE QUERETARO, quienes actian ante la
C. DULCE NADIA VILLA MALDONADO, SECRETARIA EJECUTIVA, quién da fe.- DOY FE. -----

ACTUACIONES

JAVIER MARRA OLEA

COMISonp \ESIDENTE

S
DULCE NADIA VILLA MALDONABO.____—

SECRETARIA EJECUTIVA
IECIOCHO DE DOS MIL VEINTISEIS. CONSTE.

“é%&) \
La presente foja corresponde a la tltima de ]arjﬂucién ctada en el expediente RDAA/0169/2026/AVV.

PUBLIQUESE ENLISTA
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